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PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

La Dirección General de Bellas Artés 
ha resuelto nombrar Comisario Provim 
cial de Excavaciones de esta provincial, 
al excelentísimo señor don Cayetano de- 
Mergelina y Luna, Rector de la Univer
sidad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial'-para general conocimientó, 
y a fin de que le sea prestado el' auxilio . 
que presse-para el desempeño de su 
función; como representante legal del 
Estado, dentro de la provincia, eñ ma
teria arqueológica.

Valladolid, 30 de Mayo de 1941.—El 
Gobernador civil, Jesús Rivero Î^enesès.

' • " .1.823

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesió^n del día 25 de Abril de 1941.

Presidió el señor Rodríguez F.-Vila, 
asistiendó el Vicepresidente señor Igle
sias Gómez, y los Vocales Gestores se
ñores Rivera Manescau, Füentes Carni
cer y de Castro García; Interventor señor 
Izquierdo Linaje, actuando de Secreta
rio accidental el señor'Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior.- 
Se procedió a la apertura de' los plie

gos presentados al concurso anunciado 
eni el «Boletín Oficial» de la provincia, 
correspondiente al día 21 de Abril para 
abastecer a los Establecimientos provin
ciales de los artículos y víveres necesa
rias durante el mes de Mayo, y examina
das las muestras, se procedió a hacer las 
adjudicaciones en la forma que se deta
lla en el expediente respectivo.

' Autorizar a los señores Directores pa
ra que, con intervención de las señoras 
Superioras y señores Diputados Delega
dos, adquieran directamente del merca
do Iqs artículos que en el expedienté se 
relacionan. . -

Aprobar los Decretos dados por el se
ñor Presidente para ingreso de enfermos 
en el Hospital en los días 16, 17, 18, 21, 
22, 23, 24 y 25; y en la Residencia, un in
greso el día 22. ,

Quedar enterada de los ingresos en el 
Manicomio, en concepto de pobres, de 
Angelita*-Mantilla, Francisco Hidalgo, 
Patricia Gómez, Elvira García, ésta, me
diante oficio del Direictor del Hospital, 
y Eleuterio Lorenzo Martín y reclamar los 
documentos necesarios para hacer los 
expedientes; Esteban, Villamañán, rein
gresado; Eulalia Ortigosa, reingresada, 
procedente del Hospital y que está re
cluida por cuenta de la Diputación de 
Avila; y Enrique Revilla, vecino de Za
mora, y comunicar los dos últimos a los 
señores Director administrativo e Inter
ventor de fondos a los respectivos efec
tos.

Quedar enterada del expediente de in
greso-cu el Manicomio, referente a Mar
celina Gallego, que ha remitido el señor 
Presidente de la Diputación de Zarago
za, cuya enfermá ingresó el 19 último 
por cuenta de dicha Diputación, a razón 
de 4 pesetas diarias, y comunicarlo a los 
señores Director administratiyo e Inter
ventor de fondos a los efectos respec
tivos.,^

Quedar enterada de que han causado 
baja en el Manicomio, Agustín Segundo 
Primo y Jesús López, por evasión; Clau
dio Mena, por curación, que había ingre
sado por orden del excelentísimo señor 
Gobernador civil; Isidora García, por 
curación, que se hallaba como pensio
nista de 2.^; Felisa Muñoz y Genero
so M. Alonso, por licencia temporal, 
que están recluidos por orden de las 
Diputaciones de Burgos y Zamop, ires 
pectivamente; y comunicar las tres últi- 

'mas a los señores' Director administra
tivo e Interventor de fondos, a los res
pectivos efectos.

El pase a pensionista de 1.® de la re
cluida en el Manicomio en concepto de

2.® clase, Agustina Sáínz, según solicita 
su hermana doña Rosalía Sáihz.

La salid-a de la Residencia de la asi
lará Elvira López.

Que se recabe informe sobre sí don 
Venancio Pisonero y su esposa doña 
Antonia Domíngu??, se encuentran en 
condiciones de mantener a su sobrina 
Saturnina Vega, asilada en la Residencia 
provincial y de proporcionaría una sana 
educación; vista la petición que hacen 
de llevaría eñ su compañía.

Subvencionar con'40 pesetas indivi
duales y mensuales a dos niños de los 
tres gemelos que ha dado a luz la esposa 
de don Basilio Arenales, ya que, ade
más, tienen otros cuatro hijos a su cui
dado, p, si lo prefiere el solicitante, que 
ingrese el mismo ,número en la Resi
dencia. 1

Devolver a los exasilados de Ja Resi
dencia, María Calvó, Saturnino Aguilar 
y Santos Hernández, las cartillas de 
ahorró que, respectivamente, tienen im
puestas a sus nombres.

Dejar sobre la Mesa laá^ peticiones de 
los asilados en la Residencia, Victoriano 
Vargas y Albino Sáez, que solicitan au
torización para retirar 50 pesetas cada 
uno de las cartillas de ahorros que tie
nen impuestas a sus nombres, con ob
jeto de poder concurrir a las oposiciones 
para Telégrafos, que tendrán lugar en 
Madrid el próximo mes de Mayo.

Mostrar conformidad con la petición 
de don Felipe Martín, casado con doña 
Juliana Santiago; que solicita se les con
ceda en prohijamiento administrative^ 
una asilada de la Residencia, de cinco a 
ocho años de edad; pero que la niña 
sea de cinco a seis años de edad.

Aprobar los nóminas correspondien
tes al mes de Marzo, e importantes 31 
pesetas que remite el señor Secretario 
del Tribunal Tutelar de Menores de San 
Sebastián, por estancias causadas en 
los Colegios de Reverendas Oblatas y 
Reverendas Adoratrices de aquella capi
tal; y que se trasladen al señor Interven
tor para su abono.

El ingreso de las indigentes Encarna
ción Gutiérrez, en el Asilo de Ancianos 
Desamparados de Medina del Campo, 
y Eduarda León Rubio, en el Asilo de 
Medina de Ríoseco.
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Conceder autorización a los asilados 
en la Residencia, Ausencio Pérez, Cesá
reo del Valle y Dionisio Díaz, para que 
ingresen como educandos de trompeta 
en el Regimiento de Caballería, núme
ro 11 (Cuerpo de Ejército del Guada
rrama). ,

Quedar enterada de un oficio del 
Ayuntamiento de Santander, en el que 
se traslada el acuerdo adoptadó por él 
mismo, de expresar a está Diputación 
la más rendida gratitud por las atencio
nes y agasajos qué ha prodigado a los 
representantes de dicho Ayuntamiento, 
durante su reciente visita a esta capital, 
y que se abonen los gastok del agasajo.

Que se recoja al evadido del Manico
mio, Juan Jiménez, que sé encuentra en 
Piedralaves (Avila), según comunica el 
Alcalde de dicha localidad, y. que se 
expida un libramientó a justificar.

Quedar enterada de un oficio del señor 
Director de la Residencia, en el que par
ticipa que cuando se dirigía a Madrid la 
embarazada Balbina Lozano, se vió obli
gada a ingresar en la Maternidad y que 
traía en su compañía a su hija María 
Antonia, de nueve ,años de edad, la que 
se encuentra en la Residencia por no 
dejarla abandonada.

Que sea rápidamente trasladado ál 
Patronato, un asilado de la Residencia 
provincial, quien por su coñducta y cos
tumbres vituperables es pernicioso que 
permanezca en compañía de los demás 
niños.

Aceptar el peso neto de 130 kilos, en 
vez de los 150, en las tres cajas de jabón 
suministrado al Hospital por los indus
triales de Medina del Campo, Hijos de 
Apolinar Lambás, en el mes de Marzo úl- 
timo, vista la información de Abastos 
en lá que se manifiesta que estas mer
mas son las naturales, teniendo en cuen
ta el estado de sequedad del jabón y que 
no ,falta ningún cantero; y que se certi
fique por el total de los kilos que se di
cen en la factura.

Conceder 1.500 pesetas para sufragar 
los gastos de la Vuelta Ciclista Interna- 
cionaí a España, que tendrá lugar en eb 
próximo mes de Junio, organizada por 
la Jefatura Nacional de «Educación y 
Descanso» y el Diario «Informaciones» 
de Madrid, y figurando Valladolid como 
penúltima etapa de la carrera; y que pa
se a la Comisión de Presupuestos para 
que habilite dicha cantidad.

Que se adquieran, con intervención 
del señor Diputado Delegado, y • con 
destino al Manicomio, 25'camas con sus 
correspondientes somlers, cuyo importe 
asciende a 3.225 pesetas; y que sé ad
quiera, con intervención del mismo se
ñor Diputado, un uniforme de verano 

y para el ordenanza de la Residencia, se- 
. gún ínterésá el Director del Estableci

miento,
Que pase a la Comisión de Presupues

tos para que habilite cántidad, una co
municación del señor Director adminis
trativo del Manicomio, en la que expone 
la necesidad de adquirir un caballo para 
átender a las necesidádes del Estableci
miento. .

Que pase a informe y gestión del se> 
ñor Martín, y a la Comisión de Presu
puestos para que habilite cantidad, el 
informe emitido por el Veterinario se
ñor Loriente, cpmo resultado del reco- 
nócimiento que ha efectuado al caballo 
adquirido para el servicio del Hospital.

Pasar a la Comisión de Presupuestos 
una instancia del Centro Instructivo

Obrero Ferroviario, que solicita se le 
otorgue mayor subvención que la que 
en lá actualidad tiene asignada. ,

Aprobar la 7.® relación de hojas adi
cionales al padrón de cédulas persona
les de los pueblos, correspondiente al 
período ejecutivo de 1940, y que pase a 
Intervención a sus efectos.

Quedar enterada de una comunicación 
del señor Médico Director del Manico
mio provincial,en la que participa que 
el día 17 de dos corrientes ha comenza
do él curso de preparación ipara enfer
meros psiquiátricos por el personal mé
dico del Establecimiento, y que con ob
jeto de que todos los enfermeros y vi
gilantes del mismo, puedan asistir a la 
audición de las lecciones, éstas son da
das por duplicado, en la forma que in
dica.

Que se limite al personal del Manico
mio el cursillo para enfermeros psiquiá
tricos que se está celebrando en dicho 
Centro, y que en lo sucesivo se haga 
con carácter general, agradeciendo la 
oferta del señor' Médico Director doctor , 
Villacián, que proponé que en los cur
sos de preparación se abra matrícula 
oficial, .

Que se aperciba a dos empleados en 
el Hospital provincial, quienes a conse
cuencia de los hechos que relata el se
ñor .Director, discutieron e intentaron 
agredirse, por lo que les amonestó debi
damente, '

Conceder a don Luis de León y Ca
macho, Auxiliar interino, perteneciente 
al Cuerpo de Aspirantes a funcionarios 
administrativos de esta Corporación, la 
licencia que solicita, ilimitada, sin suel
vo, hasta tanto sea requerido para la 
prestación de servicio, entendiéndose 
que, de no verificar su preséntación, . re
nuncia a seguír figurando en el escalafón 
de Aspirantes,, cón la pérdida de los de- 
fechos que actualmente tiene.

Mostrar conformidad con el Negocia
do, en sqlicítud de don Maximino San 
José, vigilante del Manicomio, relative a 
que se le concedan ocho días de permi
so por hallarse enfermo; informándose 
por el Negociado, que teniendo en cuen
ta que el certificado facultativo referente 
a dicho funcionario tiene fecha 13 del 
actual, habiéndose excedido por tanto 
el tiempo por el que se solicita la licen
cia, propone que se dé por Disfrutada la 
del señor San José, computándole los 
días disfrutados desde el 13 hasta su 
reintegro al servicio, que debe hacerlo 
seguidamente si se halla en condiciones, 
y, caso contrario, que solicite nueva li
cencia.

Mostrar conformidad con el Negocia
do en petición de don Luis Centeno, vi- 
gilante temporero del Manicomio, que 
solicita ocho días de permiso por hallar
se enfermo, y, en su virtud, dar como 
disfrutados por licencia los días com
prendidos desde el 13 del actual hasta 
el día 21, en que dicho empleado se in
corporó al servicio.

Incluir en la nómina del Subsidio Fa
miliar que percibe don Félix Romo, 
Practicante de plantilla, a su hijo Vi
cente, a partir del día 1 del próximo 
mes. - ,

Quedar enterada de que el día 4 de 
Jos corrientes, falleció el que fué Tenien
te Honorario del Ejército .Español y pen
sionista de ésta Diputación, don Andrés 
Suazo; y de que el 8 del actual mes, dejó 
de prestar servicio como alumno inter
no provincial don Angel Soloaga, quien

ha sido nombrado alumno interno de la 
Cátedra de Fisiología de ,1a Facultad de 
Medicina.

’ Nombrar a don Antonio Quinteiro, 
alumno interno provincial con carácter 
de interino hasta que se celebre él co
rrespondiente concurso.

Que pasen a estudio del Çomité de 
Contribuciones, las nuevas 'bases del 
concurso para la provisión de plazas va
cantes de auxiliares recaudadores de 
Contribuciones .é impuestos del Estado 
a cargo de esta Diputación, formuladas 
por eJ.,Negociado de Personal.

Mostrar conformidad én un escrito de 
la Comisión de Hacienda, en el que se 
expone que en la sesión que celebró 
el 17 de loá corrientes, acordó mostrar 
conformidad con un informe del señor 
Secretario accidental, emitido en el ex
pediente incoado para realizar obras im
portantes y necesarias mediante un pre
supuesto extraordinario de 15.000.000 de 
pesetas, ' nutrido por un empifestito, y 
acordó asimismo proponer a la Comi
sión Gestora, por ahora, que acuerde el 
curnplimiento de los cuatro^ primeros 
puntos de dicho informe, que son los 
siguientes; l.° Que los anteproyectos de 
obras ál eleyarlesi a proyectos se ajusten 
por los señores Arquitectos que les con
feccionaron, si fuere necesario, al Decre
to de la Presidenca del Gobierno de 11 
de Marzo corriente, sobre restricción del 
uso del hierro, o, en otro caso de impo
sibilidad, que se solicite el informe favo
rable de la Dirección General de Arqui- 
tectura. 2.° Que. todos los anteproyectos 
de las obras a realizar, se sornetan a la 
aprobación de la Excma. Comisión Ges
tora. 3.° Que pór'la Excma. Comisión 
Gestora se adopte el acuerdo de formár 
un presupuesto extraordinario para aten-' 
der a las obras de referencia, porque son 
gastos de primer establecimiento, fun
dándose en el artículo 198 del Estatuto 
provincial, que determina que quando 
para cubrir atenciones imprevistas, para 
satisfacer deudas o para cualquier otro 
objeto de importancia no determinado 
en el presupuesto ordinario, sean insu
ficientes los recursos consignados, se 
formará un presupuesto extraordina
rio, 4,° Que el presupuesto extraordina7 
río se confeccione en la misma forma y 
por el mismo procedimiento que el or
dinario, según preceptúa el citado ar
tículo 198,.

Celebrar concurso o remate para ena- 
genar la máquina’ apisonadora nú
mero 3, marca «Suevia»; que se anuncie 
por término de ocho días naturales *en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
periódicos de la localidad, señalando el 
día 10 del próximo mes de Mayo, a las 
doce horas, para celebrar el concurso, 
que se llevará a efecto en el Salón de 
Comisiones de esta Corporación; y que 
se anuncie con el precio mínimo de 
8.500 pesetas.

Aprobar, en la forma presentada, el 
acta de recepción de los acopios de 
piedra machacada para baéheós y peque
ños recargos en el camino vecinal de 
Fuensaldaña a Villanubla y dar por reci
bidos los acopios.
' Aprobar un he de habér, importante 
3.400 pesetas a favor de don Emeterio 
Martín, por obras de machaqueo y em
pleo de 400 metros cúbicos de piedra 
caliza acopiada gratuitamente por los 
Ayuntamientos de Valdearcos y Corra
les de Duero para el bacheo de algunos 
tramos de la carretera provincial de
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Peñafiél a Encinas, y que se remita a la 
Intervención de fondos para su abono.

Que con asistencia del Diputado se< 
ñor Martín, se reciban los acopios de 
piedra machacada para lá réparación 
del camino de la Granja de Muedra al 

‘puente de Valoriá; y las obras de repa
ración de los^ caminos vecinales de 
Peñafiel a Rábano por Torre de Peña
fiel, que según comunica el señór Inge
niero Director.de Vías y Obras provin
ciales , se hallan terminados.

Que se comunique a la Jefatura de 
Obras Públicas de esta pro'vincia, el. 
importe de los daños señalados en el 
informe del señor Ingeniero Director a 
los fines de su indemnización o reinte
gro, y demás extremos solicitados por 
dicha Jefatura, respecto a los daños 
causados por la guerra en los caminos 
vecinales de esta provincia y sus obras; 
y por separado relación de proyectos de 
obras nuevas de caminos vecinales apro
bados, e importe de sus presupuestos; 
manifestándose en el informe del señor 
Ingeniero provincial, que la guerra ño 
ha producido daño alguno en los cami
nos vecinales y sus obras en esta pro
vincia:. que a consecuencia del mayor 
tráfico del material necesario para la 
guerra solamente el camino, vecinal de 
Valladolid a Rue^a a la de Adanero a 
Gijón por el apeadero del Pinar, y el 
camino de Peñafiel a Torre de Peñafiel, 
fueron afectados por tráficps extraordi
narios; que la valoración de los proba
bles daños producidos en dichos cami
nos por estas causas, estima que en 
total es inferiora 6.000 pesetas, y que 
para cumplimiento del segundo extremo 
sobre obras nuevas, remite relacióñ 'de 
proyectos aprobados e importe dessus 
presupuestós. , .

Conceder autorización a don Eduardo 
Pitarch, para construir un pequeño edi
ficio en terreno de su propiedad en el 
kilómetro 33 de la carretera de Renedo a 
Pesquera de Duero, siempre que se su
jete a las condiciones que señala el se- 
ñor lngeniero Director de Vías y Obras 
provinciales en su informe.

Que pase al señor Arquitecto para 
que con urgencia presente el oportuno 
presupuesto, una comunicación del se
ñor Director administrativo del Mani
comio en la que participa que los para
rrayos de los distintos departamentos 
del Establecimiento, necesitan urgente 
reparación a fin de evitar posibles acci
dentes. ■

Quedar enterada dçl estado- general 
del movimiento de hondos habido el día 
24 de Abril, cuyo resumen és: operacio
nes contables 4.618.349,15 pesetas; ope
raciones extracontables 171.960,66; total 
de existencias 4.790.309,81 pesetas.

Aprobar, el balance de comprobación y 
saldos en 31 de Marzo último, y la dis- 

\ tribución de fondos por capítulos y ar
tículos para el mes de Mayo, que ascien
de ésta a 581.200 pesetas, y que se publi
quen ambas en el «Boletín Oficial», y 
aprobar el balance general de compro
bación y saldos del Servicio de Contri
buciones en 31 de Marzo próximo pa
sado.

Aprobar la,cuenta rendida por los se
ñores Interventor y Depositario de. la 
Corporación de las cantidades percibi
das durante el primer trimestre del co
rriente año, conforme a lo acordado por 
la Diputación' en sesión de 17 de Sep
tiembre de 1937, y de las percibidas del 
Banco de España pór los intereses de al

gunos tílíulos propiedad de la Dipu- 
tatión, cuya cuenta asciende a ün total 
de 1.237.715,59 pesetas. <

Aprobar la cuenta rendida por el De
positario provincial,'del primer trimes
tre de 1941, y que se publique en él «Bo
letín Oficial». . i

, Aprobar la cuenta rendida ppr el Agen-_ 
te ejecutivo don Leon Alonso, de la ges
tión realizada por débitos a esta Dipu
tación, de Ayuntamiento^ de la provin
cia, correspondientes a los cargos que se 
le entregaron en 4 de Noviembre de 1937, 
17 de Junio de 1938, 16 de Marzo y 14 de 
Agosto de 1939 y 16 de Mayo de 1940, 
siendo el total recaudado de los Ayunta
mientos liquidados, incluido el 5 por 100 
de recargo de aprexhio 293.098,46 pese
tas, y que se abone al señor Agiote eje
cutivo; don León Alonso, la cantidad de 
6.978,48 pesetas, importe del 50 por 100 
del recargo, que son las que le corres
ponde, según acuerdo de 27 de Agosto 
de 1937. !

Mostrar conformidad con el expedien
te sobre retraso observado en la percep
ción de recursos provinciales, formula
do. por el señor Interventor, a tenor de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del ar
tículo 150 de Estatuto provincial, en cu
yo expediente se formulan varias pro
puestas, y que sé realicen las propuestas.

Que sean puestas en ejecución las dos 
habilitaciones y suplementos de crédito, 
aprobadas en sesiones de 21 y 28 de Mar
zo último, que importan 151.264,11 pe
setas y 93.697,80, respectivamente.

Devolver a don Leopoldo Stampa, re
caudador que fué de 'cédulas personales 
de la única zona de Medina de Ríoseco, 
la fianza de 3.506,28 pesetas, que .consti
tuyó para responder de su gestión.

Que pasen a informe del señor Letra
do provincial las nóminas de dietas e^ 
indemnizaciones devengadas por los se
ñores Ingenieros y Ayudante de la Sec
ción de Vías y Obras, por las salidas 
ocasionadas por los servicios de conser
vación de carreteras provinciales y ca
minos vecinales, correspondiente a los 
meses de Enero a Noviembre de 1940.

Que pase a la Gomisióri de Personal 
un informe de Intervención, sobre el 
abono de haberes ál vaquero excedente 
del Manicomio y hoy vigilante interino, 
don Telesforo Polo.

Aprobar las nóminas del Subsidio Fa
miliar de los empleados de esta Dipu
tación correspondientes el mes de Abril, 
importantes 6.091 pesetas; que se abo
nen con cargo al .capítulo 9.°, artícu
lo 2.°, partida 313' del presupuesto vi
gente, y que se recabe del Instituto Na
cional de Previsión una comunicación, 
en la que se expongan las órdenes reci
bidas por las cuales se modifica el ar< 
tícuío l.° del Decreto de 22 de Febrero 
de 1941, para aclarar la circular que diri
gió, manifestando que la escala de sub
sidios familiares se incrementaría el 
100 por 100 de su actual tarifa, a partir 
de 1 de Marzo de 1941. en vez de 1 de 
Abril de dicho afio, como dice la dispo
sición citada, todo ello conforme pro
pone Intervención en el informe corres
pondiente. .

Conceder un anticipo reintegrable de 
una mensualidad de su haber a un fun
cionario provincial: y dos mensualida
des a cada uno de otros dos funciona
rios, que se abonarán en la forma que 
propone Intervención en sus informes.

Aprobar ías nóminas de gratificacio
nes que, en virtud de lo dispuesto en la 

circular' de la Dirección General de 
Obras Públicas de 8 de Marzo de 1926, 
corresponde percibir a la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia por la 
Inspección Técnica de las obras y Fisca
lización de la inversión .de las subven
ciones percibidas del Estado, correspon- 
dieiite al primer trimestre del corriente^ 
año, para el pago de las cuales existe 
la correspondiente disponibilidad en el 
fondo de caminos vecinales por estar 
incluida en el compromiso número 58, 
presupuesto de 1941, «Gastos Obli^a- 
torio^xí. ,

Aprobar dos cuentas de Servicios pro
vinciales, y que se abonen en la formá 
propuesta por Intervención en sus in
formes.

Mostrar conformidad en un oficio del 
señor Secretario en propiedad de esta 
Diputación y Jefe de los Servicios Coor
dinados de Identificación y gestión del 
Impuesto de Cédulas personales, don 
Dionisio J. Negueruela, en el que se da 
cuenta de su actuación en dicho Servi
cio y expone ciertas dificultades presen
tadas, estimándble digno la Comisión, y 
teniendo eri cuenta la alta función enco
mendada a dicho señor, no solamente 
beneficiosa para todas las Diputaciones, 
sí que también para España, acordó su
fragar por sí sola, si otras Diputaciones 
no es,tuvieran dispuestas a hacerlo jun
tamente con ella, todos los gastos que 
sean precisos para que el señor Negue
ruela realice toda gestión que le confió 
la Asamblea de Diputaciones provincia
les, celebrada en Burgos en 29 de Agos
to de 1939,• transcribir este acuerdo a 
todas las Diputaciones de España, invi
tándolas a la colaboración referida, en
careciéndolas la cortesía de la contesta
ción en el sentido qüe estimen conve
niente; y a los excelentísimos señores 
Subsecretario del Ministerio de Gober
nación y Director General de Adminis
tración Local, dando, además, las gra
cias a las Diputaciones que ya han ma
nifestado su acuerdo de colaboración.

Que se manifieste el agradecimiento a 
la Diputación de León, por la invitación 
hecha a la Presidencia para que asista 
a las fiestas de San Isidoro que han de 
celebrarse en dicha capital, cuya invita
ción se ha cursado por el señor Presi
dente de lá misma y también como Pre
sidente del Consejo Leonés de Estudios 
ebonómicos y sociales; y por no poder 
concurrir la Presidencia, que asistan á 
ias rpismas el Vicepresidente señor Igle
sias y el Vocal Gestor señor Rivera Ma^ 
nescau. ' . . • • '

Que pasen a la Comisión de Pre
supuestos para que habilite la canti
dad córrespondiente, las manifestacio
nes del señor Iglesias, proponiendo que 
se efectúe la compra de un Carro y caba
llería correspondiente con destino a la 
Residencia provincial, por ser muchos 
los servicios a que hay que atender.

Que pasen al señor Arquitecto provin
cial las propuestas del Vicepresidente 
señor Iglesias, para que fórmule estudio 
y presupuesto para la construcción de 
una nueva galería en lá Inclusa de la 
Residencia provincial, e informe sobre 
el traslado del depósito de agua que se 
halla instalado en los mismos locales.

Mostrar conformidad con la propues
ta del señor Rivera Manescau, referente 
a que se felicite a los funcionarios de la 
Imprenta provincial que han realizado 
el trabajo, objeto del concurso tipográ
fico que se celebró con motivo de la
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Fiesta del Libro, por el cual les fué con
cedida una Mención honorífica; y que 
sus nombres se comuniquen al Jurado 
calificador.

Mostrar conformidad con las manifies- 
taciones del señor de Castro, haciendo 
constar, que nombrado en la presente 
sesión un .Alumno interno provincial, 
con carácter interino, aún quedan dos 
vacantes de esta clase sin cubrir; y co
mo el número de los que prestan servi
cio en eL Hospital provincial es insu
ficiente, propone que por la Comisión 
de Personal se eleven a la próxima se
sión para hacer los oportunos nombra
mientos, todas las instancias que se ha
yan presentado solicitando estos cargos, 
así como las que puedan preseritarse 
hasta la fecha de la sesión.
/Que se enajenen, con intervención del 

señor Diputado Delegado, los ^conejos 
existentes en el Manicomio provincial 
que se estimen sobrantes, por existir 
gran cantidad de ellos que se destinan a 
experiencias científicas y ser un proble- 
nia su alimentación; siempre que dichos 
conejos sean para fin,es científicos.

Aceptar los ofreciíhientos hechos por 
las Diputaciones de Avila, Segovia, So
ria, Zamora. Zaragoza, Huelva y León, 
consistentes en el aumento de 1,50 pese
tas diarias de la Diputación de Huelvay 
de 0,50 pesetas también diarias, de las 
restantes Diputaciones dichas, en el pre
cio de las estancias de sus dementes res
pectivos en el Manicomio de Valladolid; 
que se den las gracias a las Diputacio
nes reseñadas; que se comunique a la 
de León la conformidad que interesa y 
que pasen todas las ofertas a Interven
ción para que haga efectivas las estan
cias con el humento ofrecido a partir de 
1 de Mayo próximo. - '

Mostrar al Cojonel de la Guardia civil, 
señor Cáceres, el agradecimiento por.su 
atención en la visita, realizada a la Cor
poración, al despedirse de la misma, con 
motivo de hab.er sido jubilado en su 
cargo.

Señalar el jueves día 1. de Mayo, a la 
hora de costumbre, para celebrar la se
sión correspondiente al día 2, por ser 
este día inhábil.

Aprobar varias cuentas de servicios 
provinciales; y la 4,^ relación de cuentas 
de suministros y servicios provinciales, 
correspondiente al mes de Abril, que se 
compone de 139 cuentas, comienza con 
una de Hijos de Moliner, termina con 
otra de Hijos de Ciriaco Sánchez, e im- , 
porta en total 205.896,32 pesetas; y que 
se abonen todas en la forma y con cargo 
a las partidas que Intervención propone 
en sus respectivos informes.

Valladolid, 28 de Abril de 1941.-El ■ 
Secretario accidental, Virgilio Ares Pe- 
rier.— V.° B.°: El Presidente, Ensebio 
Rodríguez F.-Vila.

San Miguel del Pino
Las elecciones para vocales electivos 

de las Comisiones de la parte real y per
sonal del reparto de utilidades de este 
término municipál para el año de 1941, 
tendrán lugar en la Casa Consistorial el 
día ocho de Junio, segundo domingo del 
mes, y horas de once a una^

Los electores de la palote real podrán 

votar a cuatro vecinos y dos forasteros; 
los de la parte personal, a tres vecinos. 

San Miguel del Pino, 26 de Mayo de 
1941. —El Presidente de la parte real; 
Agapito Gonzalo.’^El Presidente de la 
parte personal, Carmelo Rodríguez.

■ ' ■ 1.816

ANDNCIOSJFmiES
Recaudación ejecutiva dé Nava 

del Rey

Don L^ndro Nieto Peña, Recaudador 
de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio por débitos de arbitrios muni
cipales, de esta ciudad, se ha dictado, 
con fecha de hoy, providencia por vir
tud de la cual, ignorándose el domicilio 
de los deudores que luego se dirán, se 
les notifica phr medio dél «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de conformidad 
con el artículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación, requiriéndoles al pro
pio tiempo para qüe, dentro del tercer 
día presenten los títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, bajo pena de 
suplirías a su costa si no lo hicieren, y se 
les requiere igualmente para que com
parezcan, dentro de los ocho días, en el 
expedierite o nombren personas que les 
representen.

Deudora.-Sixta Alonso Calleja.
Cereal a Valdearenas, dé 1-23-80 hec

táreas; linda Norte, camino del Gitano; 
Este, A. Pino; Sur, L. Alonso, y Oeste, 
A. Pino.

Deudora, María Carbonero Castreño. 
. Cereal al Pozo Fernandino, de 3-93-76 
hectáreas; linda Norte, M. Duque; Este, 
A. Díez; Sur, B. Piñeiro, y Oeste, María 
Luisá Corral.

Deudor, Nemesio Cuadrillero Pino.
Cereal al Verdinal, de .1-78-40 hec

táreas; linda Norte, L Ramos; Este, 
M. Pérez; Sur, P. Guerras, y Oeste, 
F.^ Alonso y J. Cipriano.

Deudora, Juana Espinosa Vázquez.
Cereal a Los Guindos, de 99-60 úreas; 

linda Norte, D. Pérez; Este, S. Bergaz; 
Sur,. M. Pérez, y Oeste, M. Pino.

Deudor, Félipe de la Fuente Burgos. .
Cereal al Rayo, de 1-15-20 hectáreas; 

linda Norte, A. Gárdía; Este y Sur, 
P. Arias, y Oeste, D. Hernández.

Deudora, Romualda Galindo Zorita. 
Cereal de 72-60 áreas; viña de 5-61-40 

hectáreas y erial con pinos negrales 
de 1-62-80 hectáreas; \|:odó ello al pago 
de carretera de Siete Iglesias; linda Nor
te, la carretera dei Pago; Este, C. Gar
cía, A. Rodríguez y otro; Sur, A. Bello
so, y Oeste, Ulpiano, Ernilio y Juan 
González.

Deudora, Manuela García Sánéhez.
Cereal al pago de Poca Sombra, de 

3-50-20 hectáreas; linda Norte, camino 
de la casa 'de Suárez; Este,. P. Descalzo; 
Sur, C. Mangas, L Bergaz y otro, y Oes
te, carretera de Valladolid a Salamanca.

Deudor, José Gómez Bustamante.
Cereal al pago de Cotarrillo, de 77-80 

áreas; linda Norte, J. Domínguez; Este,- 
carretera de Tordesillas; Suf, camino 
del, Calero, y Oeste, el mismo camino.

Deudor, Mariano González Hernán^ 
dez. '
, Ceteal a Las Aguileras, de 1'58-00 hec
táreas-, linda Norte, C. García; Este, ca
mino de Eván de Abajo; Sur, S. Torra- 
do, y Oeste, T. Porras. .

Deudor, Miguel Juan García. ' ’
Cereal a La Quemada, de 50 áreas-, 

linda Norte, E. Viña; Este, L. Santiago y 
J4. López; Sur, L. Díez, y Oeste, J. Juá
rez.

Deudor, Felipe Martín García.
Cereal a Barco Rodrigo, de 1-43-75 

hectáreas; linda Norhe., A' García; Este, 
F. Alonso y J. Carbonero; Sur, J. Carbo
nero, y Oeste, A. Delgado. '

Deudor, Pedro Morante Moyano.
Çereal a Torrejón, de. 1-40-00 , hec

táreas; linda Norte, A. Villar; Este, 
M. González y M. Barajas; Sur, É. Gon
zález, y Oeste, río Trabancos.

Deudor, Francisco Piedras Hernández.
Cereal a La Zanja, de 8-20 áreasi linda 

Norte, y Este, Ferrocarril de Medina del 
Campo a Zamora; Oeste, María Luisa 
Díez, y Sur, H. Sánchez.

Deudor, Basilio Polo González.
Cereal a Valdeculebro, de 1-05-00 hec

táreas; linda' Norte, F. Alonso; Este, 
D. Hernández; Sur, F. García, y Oeste, 
camino alto de la Calera. .

Deudor, Germán Rodríguez Carbo
nero.

Cereal a Casar, de 48-80 áreas; linda 
Norte, S. Delgado, T. Santiago y ^tro; ' 
Este, A. García y J. Diez; Sur, B.'Du
que y P. Sánchez, y Oeste, M. Bravo.

Deudor, Emeterio Rodríguez Gómez.
Cereal al Montecillo, de 1-83-20 hec

táreas; linda Norte, F. Zarzuela; Este, 
P. Cantalapiedra y A. Martina Sur,. 
A. Duque, J. Ródríguez y otro, y Oeste, 
F. Hidalgo.

Deudor, Mariano. Rodríguez Gómez, 
Cereal a La Herrera, de 52 áreas; linda 

Norte, A, Cruzado; Este, A. Pino; Sur, 
camino de la Taza, y Oeste, M. Pérez.

Deudor, Manuel Rodríguez González. 
Cereal a Las Cabezas, de 1-44-60 hec

táreas; linda Norte, J. Rico; Este, E. Ma
yoral y J. Rico; Sur, M. Campo, y Oeste, 
carnino del Pago.

Deudor, Cristóbal Sánchez Hernán
dez. ,

Cereal a Valdecoso, de 3-65 áreas; 
linda Norte, A. Fernández y Q. Sán
chez; Este,'M. Buitrón; Sur, camino 
alto del Calero, y Oeste, B. y' J. Santos 
y F. Díaz de Rueda.

Deudor, Quintín Zarzuelo Díez.
Cereal a Las, Huertas, de 1-02-60 hec

táreas; linda Norte, C. Hidalgo; Este,, 
A> Martín; Sur, M. Campo, y Oeste,.
V. Calleja. . •

Deudor, Marian'Ó Pérez Díez.
Cereal a Picones de Valdelazarza, dé 

1-52-84 hectáreas; linda Norte, sendero y 
calzada que va a Alaejos; Este, M. Gar
cía; Sur, sendero del Pago, y Oeste, 
E. García.í
\ Deudor, Mariano Rodríguez Casado.

Cereal a Cañada de Valdego,. de hec- , 
táreas 1-34-70; linda Norte, E. Giraldo;. 
Este, A._ Rico; Sur, S,'Santiago, y Oes
te, cañada del Pago.

Nava del Rey, 12 de Mayo de 1841.— 
Leandro Nieto. 18&

Imprenta de la Diputación provincial
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